
INFORME SECRETARIAL: Informo a la Señora Juez que las demandadas dieron contestación 
a la demanda dentro del término oportuno, el que venció el 23 de febrero de 2024. La 
demandada COLFONDOS presenta demanda de reconvención contra la parte demandante. La 
parte actora no presentó reforma de demanda, dentro del término oportuno el que venció el 
01 de marzo de 2024. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 17 de abril de 2024. 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 
Secretaria 
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RAD:    76001310500120240006000 
REF:     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:     PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ 
DDO:   COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y MIN- HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 
DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
REF:     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:     COLFONDOS S.A. 
DDO:   PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ  
 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y por cuanto las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, dieron 
contestación a la demanda dentro del término oportuno y encontrando que cumple con los 
requisitos establecidos en el Art. 18 de la Ley 712/2001 que modificó el Art. 31 del C.P.T. y S.S., 
se tendrá por contestada por parte de estas.  

Cabe resaltar que la parte actora no reformó la demanda, por lo que, se tendrá por precluido 
él termino. 

Además, observa el despacho que la demandada COLFONDOS S.A. solicitó llamamiento en 
garantía de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en virtud de la póliza “Póliza 
No. 0209000001-1 vigente en los años 1995 a 2000.”, la cual ha sido pagada con los recursos 
proveniente de las cotizaciones realizadas por el demandante al RAIS, llamado que realiza con 
el fin de que, en caso de que se emita una sentencia condenatoria y se ordene la devolución 
de los conceptos correspondientes a los seguros previsionales por invalidez y sobrevivencia, 
sea la aseguradora la que asuma la responsabilidad por dicha restitución.  

Procede a revisar el mismo, encontrando la siguiente falencia: 

En el acápite de pruebas menciona que allega la documental denominada: “Copia simple de 
la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 0209000001, con sus 
prorrogas, suscrita entre mi representada y el llamado en garantía.”; sin embargo, al 



revisar la totalidad de las pruebas allegadas, se corroboró que las misivas mencionadas no 
fueron anexadas con las demás documentales. 

Por lo que, se inadmitirá el llamamiento formulado, otorgándosele el término de ley para que 
proceda con su respectiva subsanación.   

Finalmente, revisada la demanda de reconvención presentada por COLFONDOS S.A. contra el 
señor PABLO ENRIQUE ALARCON SANCHEZ, se advierte que la misma cumple con los 
requisitos previstos en el artículo 76 del Cptss, por lo que se admitirá y se ordena notificar por 
estados al reconvenido. 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la abogada MARIA 
JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la C.C. No. 1.144.041.976 y T.P. No. 258.258 del 
C.S.J, como apoderada general de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en la forma y términos a que se refiere el poder otorgado en legal forma y 
como apoderada judicial sustituta a la Dra. LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO identificada 
con la C.C. No. 1.144.152.327 y T.P. No. 289.652 del C.S.J., según poder conferido. 

  SEGUNDO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al abogado CRISTHIAN 
HABID GONZALEZ BENITEZ, identificado con la C.C. No. 3.837.203 y T.P. No. 201.828 del C.S.J, 
como apoderado de la demandada, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en la 
forma y términos a que se refiere el poder otorgado en legal forma. 

  CUARTO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada, 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la abogada 
MONICA PATRICIA REY GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.095.809.530 y T.P. No. 376.822 
del C.S.J, como apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS., en la forma y 
términos a que se refiere el poder otorgado en legal forma. 

SEXTO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada, COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 

SEPTIMO: TENGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte demandante para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º del Art. 15 de la Ley 712/2001 que modificó el Art. 28 
del C. P. T. y S.S. 

 OCTAVO: INADMITIR el llamamiento en garantía por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 NOVENO: CONCEDER a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
el término de cinco (5) días hábiles para que subsane la falencia indicada en el llamamiento en 
garantía, so pena de aplicar la sanción prevista en el parágrafo 3º del Artículo 31º del C.P.T. y 
S.S. 

DECIMO: ADMITIR la demanda de reconvención formulada por la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra el señor PABLO ENRIQUE ALARCON 
SANCHEZ. 

DECIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADOS al reconvenido PABLO ENRIQUE 
ALARCON SANCHEZ de la demanda de reconvención interpuesta en su contra por la 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 



Link contestación demanda y demanda de reconvención: 
 

10ContesColfondos20240412Fl245.pdf 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Aup/ 24-060  Ineficacia Traslado -Indem. Perjuicios. 
Colf – Excep Previa – Falta de jurisdicción y/o competencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

En estado No. 57 hoy 18 de abril de 2024 notifico 
a las partes del auto que antecede (Art. 295 del 
C.G.P.) 

La Secretaria 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYOZ3m8O5upKvUNknV1gPO4B-aWKmsCVfhttCQ7eLFaigA?e=C5ziAR

